
MUNICIPALIDAD DE MlRAFLORES 

RESOLUCI ON DE CONCEJO N° 1 37 
EXPEDIENTE N" 9916-00 

Mlralloros, 1 1 SE r, 1002 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFlORES; 

POR CUANTO: 

El CancelO de Mlranores, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de Agosto del 2002, 
visto el Recurso de Apelación Interpuesto por Pacific Electric SAcontra la 
Resolución de Alcaldla N° 0435, de fecha 25 de Febrero del 2002 de fojas 28-29 
y: 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Alcaldla W 0435, de fecha 25 de febrero del 2002 
(Fojas 28-29) se resolvió declarar Infundado el Recurso de ReconSlderación 
formulado por don Manuel Francisco Caravedo VeliZ, en representaCIÓn de la 
empresa Pacific Eleclric SA, sobre la Multa W 45924 girada por abnr el 
establecimiento sin el respectIVO CertifICado de Autorización MUniCipal: 

Que, mediante escrito ingresado con fecha 26 de marzo del 2002 (Fojas 32-33), el 
recurrente interpuso Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldla N" 
04 35, de fecha 25 de febrero del 2002, solicitando se conceda la Apelación 
Interpuesta: 

Que, en el escrito presentado por el recurrente, se manifiesta que la Resolución 
que impugnó desestima la nueva prueba instrumental presentada para su 
sustento, como es la constancia emitida por doña Maria Otelia Gaviria Vda. de 
Goycochea, quien declara no haber celebrado contrato de arrendamiento alguno 
con la empresa recurrente para que funcione en su inmueble negocio alguno; 
asimismo manifiesta que al momento de la imposición de la notificación se 
encontraba temporalmente ocupando las instalaciooes del local ubicado en calle 
San tgnacio de loyola N" 369 ler, piso: 

Que, al respecto, cabe manifestar que la constancia presentada por el recurrente 
como nueva prueba inslrumental no modifica la situación ya verificada por 
personal administrativo de la MUnicipalidad el dia 22 de setiembre del 2000, 
qUienes conslalaron el funcionamiento de oficinas comerciales de la empresa, tal 
~omo se puede corroborar en la NotificaCión N" 72306 a Fojas 02 y del Informe N" 
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02149-ES-OO-CU/MM, de fecha-5 de -octubre de~2000 (Fojas 05) emitido por la 
Oficina de Control Urbano. así como en el propio escrito del recurren te que corre 
a Fojas 1, donde seflala que ocupó temporalmente las instalaciones de San 
Ignacio de Loyola N" 369 1era. Planta: 

Que, la notificación precitada tiene mérito y eficacia probatoria. si se tiene en 
cuenta que ésta ha sido expedida por inspector de la Municipalidad, al haber 
verificado mediante inspección ocular respectiva, la comisión de la infracción 
municipal que en la misma se describe: 

Que, no habiéndose desvir1uado la infracción impuesta con medio probatorio 
Id6neo. corresponde continuar con ellrámite de cobranza de la misma: 

Estando a las consideraciones expuestas, de conformidad con el Diclamen 
N'135/Setiembre-02-MM/CLR y de acuerdo a lo dispuesto por et inciso 8) del 
Articulo 36° de la Ley Organica de Municipalidades N" 23853, el Concejo por 
MAYORIA ; 

RESOLViÓ : 

1, Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación, interpuesto a Fojas 32-33 
de fecha 26 de marzo del 2002 por Pacific Electric S.A. contra la Resolución 
de Alc<lldl<l N" 0435. de fecha 25 de febrero del 2002 (Fojas 28-29). 

2. R<ltificar la Resolución de Alcaldia N" 0435. de fecha 25 de febrero del 2002, 
en todos sus extremos. 

3. Encargar al Área de Trámite Documentano, notificar la presente Resolución 
a la Dirección de ComerclaHzación y Defensa al Consumidor. para su 
conocimiento. 

REGiSTRESE,COMUNiQUESE y CÚMPLASE 

MIRAf LO RES 

• 


